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BOLETIN OFICIAL 

"¿M leye» y la* di'jpojíci'ones generales del Gobíerrid son ^ La» leyes, órdenes y anuncios qne je manden pnblicsr 
«^ligatorias para cada capital de provincia desde «jae se > en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 
publican oficialmente en ella , y desde cuatro días después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para lo» demás pueblos de la misma provincia. ( Z y <fe 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
¿e ÑooUmVre ¿ i i S S ; . ) ¡ , i 4 los Sres. Capitanes generales. {Ordenes de 6 de Abril y 

'••>'' ' • • *. 9 de Agosto de íSBg. ) 

: Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y aynntatiiientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones' gene
rales que emanen de las. Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará í los alcalde* 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ram?, 
y-de dichorgefe en lo tocanle á sus atribuciones.z=.Art. a56 de Ja ley de i de Febrero de i8a3. • • 

Núm. 533. 

INTENDENCIA, 
" Habiéndome encargada en este día de la lúteiN 

denci» de e»ta provincia que el Gobierno de Ja Na
ción en nombre de S. M . la Reina Doña Isabel I I 
h» tenido i , bien conferirme por decreto de 5 del 
corriente, mi deber es dirigirme desde luego á iodos 
los Ayuntamientoí de la. provincia, llamando muy 
particularmente su atención acerca de la imposibiJi-
dad en que por falta de fondos se halla la Tesorería 
de pagar tantas y tan perentorias obligaciones como 
pesan sebjW, la misma,,no dudando del celo y .patrio-
tísmo de íoV i n d i v i d u ó ^ ^ todas las muaicipalídadií 
harán íós.iüayore» esfueiroa para recaudar y hacer 
efectivo & la mayor brevedad posible todo ctfanto se 
hallen adeudando por sus rontribuciones atrasadas y 
corrientes, bien convencidos del importante servicio 
que de este modo prestarán al Estado, y á sus mis
mos administrados, á quienes libertarán de otras me
didas que por mas sensibles que sean á la Intenden
cia , no podrá menos de adopta/Jas para consegoirlo. 

León 38 de Agosto de 1843.^Francisco Sánchez 
Hoces. 

; N»IR.:.534. . . 
Par el Minhtfriü Úe/Htgitnda,- con fecha t t 

dtl Qctual se me cbmiipiea elükcfela siguiente. "1 •:• . 
»La Junta superior de Dotación del Cu lio y Cla-

to hito presente i este Ministerio las dtídas qüe ha
bían oenrrido en las diócesis de Barcelona, Sevillsf 
León, Astorga y Orense sobre la inteligencia de lá 
drden de'20 de Julio de 1842 , en qüe se déclartí 
que la contribución general establecida por la ley dé 
14 de Agosto de 1841 debia empezar á contarse en 
í ? de Octubre siguiente, pretendiendo que los frutos 
cosechados después de esta ¿poüa no concurriésen' 
al pago del cuatro por ciento y primicia destinado é' 
cubrir las obligaciones del Clero hasta 30 de Setiem.' 
bre del mismo año. Igualmente ' representó la opósi-' 
cion: de los contribuyentes á satisfacer dicho cnatra 
por ciento-y primicia en otras dirfeesis,1 á pesar dé 
lo dispuesto sobré el particular en tírden de 6 de'Pe-
brero de 1842 y artículo 9 de la citada de so de 
Julio siguiente j prolongándose así la conclusión de 
los trabajos de las Comisiones de Atrasos, con grave 
perjuicio de los participes y aun de la Hacienda pú
blica", interesada en el medio diezmo de 1 Ü 3 7 , 1838' 
y 1839; disiinguiéndo,«e mas en la falta de cbope--
racion las Intendencias'de Alicante, Castellón de Is 
Plana, Murcia, Oviedo, Zaragoza y Huesca. En vis--
ta de todo, el Gobierno provisional de lá N a c i ó n , ' ^ 
nombre de S. M . la Reina Dona Isabel I I , deseando' 
porner término á los obstáculos representados, y con-
siderfiOdo que en virtud dé las leyes promulgadas to-' 
dos los pueblos sin distinción debieron satisfacer' W 
impuestos establecidos, desviando él "mal precedente' 
de que sálo los dáñies y sumisos conoúfren al páger 
de las cargas públicasj teniendo ademas presente ef. 
espíritu ds la citada drden de 20 de Julio de 184»,-
lo terminantemente dispuesto en la ley de 14 de 
Agosto del año anterior y el daño qoe ha sufrido el 
Culto y Clero con el. retraso en la cobranza de IQJ, 
foudos dejtio»do» á su sostenimientoha vtQido. ea¡ 
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decUr í t : l ! Qu* Solé étiin íuj'efo! al pago d « ¿as 
tro p . r ciento y f l imicia en el modu que lo « í a L i e -
Cid J. I»y de . 6 de Julio de ¡2« lo» f"»'»* ^ - ^ 
lectados ea los siete inests desáí t? de ¡JJ.it«» "'^'a 
30 de Setiembre de 1841 , en cuyo ilia cesó do ft'--
gir la inisma ley para todos sus * f<!Ctus.=:2? Q ü 9 
los productos retaudadoi por vi;iud íie los arrieudos 
de frutos de todo el año decimal de 1 8 4 ^ daclaradps 
subti í tent í ! por el artículo 3? de la citada tírden. de 
so de Julio de 1843 , d el pago total .que por ¡¡justes 
d en cualquiera otra forma se haya ejecu:aco, se 
apliquen, previas las liquidaciones oporjunas, á las 
Comisionej de Atrasos tos correspondientes frutas 
recolectados en los siete primeros meses, y reservan
do el de los cinco restantes í disposición del Tesoro 
como parte de la contribución general. Su importe 
«e rebajára de los cupos de ios pueblos, y estos cui
da r í a de hacerlo á los respectivos contribuyentes. =: 
3? Los arriendos 6 ajustes aliados que hasta ahora 
no hayan tenido efecto alguno, se arreglarán por las 
Comisiones de acuerdo con los pueblos ó arrendado-
te» , conforme á lo que previene el artículo JV=4? 
Que bajo estaj bases se proceda inreediatamente i 
la exacción en las didcesis en que haya estado sus
pendida hasta ahora, computando el aproximado va
lor por ,el que produjo el ramo .ep el año anterior 
decimal de 1840 , d. por el, que arrojen reunidos este 
y los tres anterioras desde 1837; pero ejecutándolo 
siempre de un modo equitativo,y .prudente que cpn-
cilie los intereses de los contribuyentes y de Jos par
tícipes en el acervo común, y dando intervención 
j w a e,s(as operaciones á las Diputaciones provinciales 
en tod.os Iqs.puebhja que expresamente ip soliciten. =75? 
Que, así esta ejfgc^ion como la de Jos .atrasos del 
medio .diezmo fíe los años de 1837, 38 y 3 9 , y del 
cuatro por ciento y primicia de ^840 en la parta 
que. esté pendiente , se ejecute por medio de conve
nios, ajustes ó contratos con ios Ayuntamientos d 
contribuyentes del. modo ánd^ado en Jas reglas ante
riores j y qu,e para conseguirlo presten loa inten
dentes todo el auiiJio que penda de su autoridad, 
excusando nuey.as .reclamaciones y embarazos, y 
considerando este servicio por su entidad y por el 
sagrado objeto ¿ que principalmente se dirige, como 
uno de los mas preferentes.=;6V Y por ú l t imo, que 
según se vayan concluyendo l>/s asuntos que hasta 
ahora han tenido ocupadas á las Comisiones de Atra
sos, cesen en sus funciones como se halla dispuesto 
en la Instrucción de 3 1 de Agosto de 1841 y drde-
denes posteriores, sin que por pequeñas incidencias 
deba continuar el gravamen de sus oficinas.=:De tír-
den del Gobierno lo comunico á V . para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. mucho* 
aííos. Madrid 22 de Agosto de 1 843 .=:Ayl]on." 

Cuya superior resolución he dispuesto se inserte 
en el periódico oficial de la provincia, para que te
niendo la debida publicidad se lleve á efecto por 
quien corresponda, y en los casos que sea necesaria 
su aplicación y exacto cumplimiento. León 39 de 

gusto de iÜ43.~Francisco Sánchez Roces. 

Núm. 535. 

E l Exemo. Sr, Director general de Rentas Uni
das con fecha 2 1 del actual me dic» lo que sigue. 

» N o habiendo sido posible á esta Dirección depu

rar qu'ea tea el actual po;eedor del nurqaeiado da 
Torre-ginés, ha aicordado encargar á V . S. que prac
ticando cuantas (¡iligencias estime convenientes inclu
sa la de insertar Jos anuncios oportunos en el Bole
tín oficial de esa provincia, averigüe si existe en ell», 
d quien es el pose sdor, dej referido t í tulo , y que bie
nes están unidos í listé, dando cuenta del resultado á 
esta Dirección <on la brevedad posible." 

. Cuya superior resolución he dispúesto se inserte 
en.el periódico oficial, según se previene, para que 
los ayuntamientos de la provincia averigüen si en su 
distrito respectivo es conocido dicho título, y en su 
C<?JO ios bienes que posta. León !? • dfi Agosto dt 
i&^^.zzfr.ancisco Sánchez Roces. 

ISúm. 536. 

E ! Excmo- Sr.. Director general de Rentas Uni' 
das con fecha 21 del actual me dice lo siguiente,' 

«No, habiendo si So posible á está Dirección ñe*" 
purar quien sea el . actual poseedor del marq'üésaÜb 
de Torre-campo, há acordado encargaí á V- S. que. 
practicando cuantas diligencias estime conveniente»' 
inclusa la de insertar los anuncios oportunos en el 
Boletín oficial de esa provincia, averigüe si existe en 
ella, d quien es el poseedor del referido título, y.-qne 
bienes están unidos á éste; dando cuenta del resul
tado á esta Dirección con Ja brevedad posible." ; 

Cuya superior resolución lie dispuesto se inserte 
en el periódico oficial de la provincia según se pre
viene, para que los ayuntamientos de la misma ave
rigüen si en su distrito respectivo es tonovido dicho 
título, y en su caso los bienes que posea. León sjr 
de Agosto de i í ¡4i ,=Francisco Sánchez Roces. 

N ú m , SSy. 

COMANDANCIA G E K E U A t . 

E l Excmo. S r . Capitán general de este D i s 
trito con fecha 22 de este mes me dice lo que si ' 

" E l E x i m o , Sr. Minis t ro de l a Guerra me 
dice en 19 del actual, ¡o siguiente.—tCxemo. 
Sr.nConstcuente á lo dispuesto en el decreto 
de amnist ía de 29 de Junio úl t imo se ha se rv i 
do mandar el Gobierno provisional en nombre 
de la Reina D o ñ a Isabel 11,"'que cesando los' 
afectos de la Real ó r d e n cifcular 19 de D i 
ciembre de 1841, tengan desde luego curso l o i 
espedientes de reva l idac ión de los individuos 
procedentes del convenio de Vergara que por 
consecuencia de lo mandado en aquella Real 
ó r d e n estaban detenidos por hallarse ios intere
sados complicados en las ocurrencias de O c t u 
bre del citado a ñ o , — D e ó rden del Gobierno 
provisional lo comunico á V . E . para su in te l i 
gencia y efectos correspondientes .nLo que 
traslado á V . S. con igual objeto, debiendo en 
consecuencia, disponer su inserción en el Bole
t ín oficial de esa proviüc ia pata la debida p u 
bl ic idad." 



Lo que se inserta en dicho periódico en cum
plimiento de lo que S . E . se sirve prevenir
me , par.i su debida publicidad. León 25 de 
Agosio de i843.~Zi7 Comandante general inte
rino , Francisco Periquee. 

N ú m . 538 . 

E l Excmo. Sr . Capitán general de este Dis ' 
trt'to en orden general del 2 2 a l 23 del actual 
dice lo siguiente. 

« A r t í c u l o único . E l Sr. Mayor de Guerra 
e n 16 del actual dice al Excmo. Sr. Cap i t án ge
neral de este Distriro lo siguiente.r^Escmo. Sr. 
— E l Sr. Minis t ro . ¿ j la Guerra dice con esta fe
cha a l . I n sp í c to r general de Cabal le r ía lo que s i 
g u e . " E l Gobierno provisional.se lia enterado de 
Jos oficios de V . E . de l o y 11 del actual en Jos 
que al mismo tiempo que hace presente las m e 
didas qi,e le parecen convenientes pata llevar á 
efecto la Real ó r d e n de 8 del actual que t r a 
ta d t .la organizac ión de los cuadros de los Re
gimientos y del establecimiento de depósi tos pa-

' ra los geves, oficiales y sargentos sobrantes, so
l i c i t a se declare: 1.0 como han de cons ider tasé 
para 'su colocación los gefes y oficiales que han 
obtenido mayorei ascensos y grados por las 
Juntas de las provincias y por los Capitanes ó 
Comandantes generales} y a." si se ha de con
siderar como transitoria y por consiguiente como 
fenecida y sin valor la organización que en a l 
gunas provincias tal como en Anda luc ía y Cas
t i l l a la Vieja se ha dado á los Regimientos del 
arma de su cargo sin conocimiento de esa Ins
p e c c i ó n , habiéndose provisto y sin anuencia del 
Gobierno todos los empleos, y separado á v a 
rios gefes y oficiales: cuyas dificultades y otras 
que se presentan se or i l la r ían según espone y . 
E . con la revista de Inspección que solicitó en 
4 de este mes. Con vista de todo el Gobier
no provisional y habiendo tomado también en 
cons iderac ión lo que V . E . espone acerca de lo 
conveniente que sería el dejar á los gefes, o f i 
ciales y sargentos sobrantes la libertad de fijar 
su destino en donde á cada uno conviniere con 
el medio sueldo, se ha servido resolver en 
nombre de la Reina D o ñ a Isabel I I , I . " Que 
para la colocación de los gefes oficiales y de
más individuos que han de componer los cua
dros de los Regimientes tenga V . E . presente 
que h.ista que se adopte la medida general, los 
fcRrnciados por las Juntas no d i s f ru ta rán mas 
sueido ni se les cons idera rá otro empleo q u é 
el que obtenían anteriormente, y lo mismo los 
«grac iados por el anterior Gobierno desdé el 
23 de Mayo de este año.~2.0 Que sea cual 
fuere la organización que durante Jas úl t imas 
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ocurrencias se haya dado á los cuerpos, deben 
estos volver á la que ten ían con arreglo á los 
reglamentos y ó rdenes vigentes , obse rvándose 

•en la colocación de gefes y oficiales lo dispuea-
to en la p revenc ión anterior y en la ó r d e n de 
U de este mes, sin perjuicio de que en el per
sonal de los cuadros de los Regimientos haga 
V . E . las variaciones que estime mas convenien
tes al bien del servicio, salvando con actividad 
y decisión las dificultades que se presenten pa
ra que los cusdros de todos Jos Regimientos se 
hallen-a'l 'completo para la época de la revista 
de Inspección. —3." Que se lleve á efecto la 
formación de los depós i tos de oficiales y sar
gentos como es tá mandado, marchando desde 
luego á ellos los que no tengan cabida en los cua
dros de los cuerpos ó á sus casas ú otros puntoi 
los gefes y oficiales que prefieran el goce de me
dio sueldo.—4." Que con objeto de que las pro
videncias que V . E . dicte para la organizacioa 
de ios cuadros de todos ios Regimientos se ha
llen precisamente presentes en ellos para la re 
vista dé Comisario, del mes de Setiembre que se 
pa$a;rá por esta vez de quince al veinte del roes 
¿áte 'p tdándose ún icamente los comisionados por 
los cuerpos ó por el Gobierno y los que. estén 
usando de Real licencia por enfermos, debiendo 
estos a c r e d i t a í que la cont inuación de sus males 
les han impedido su presentación en revista. De 
ó r d é n del Gobierno comunicada por el espresa
do Sr. Min is t ro de la Guerra, lo traslado á V . E . 
p á r á su conocimiento y gobierno. ~ L o que de 
ó r d e n de S. E . se hace saber en la general de es
te dia para conocimiento de quien corresponda, 
s i rv iéndose disponer los Sres. Comandantes ge
nerales se inserte en el Boletín oficial de sus res
pectivas provincias." 

L o que en cumplimiento de lo prevenido por 
S . E . se inserta para los efectos correspondientes. 

Lean 26 de /Igosto de l843 . r :E/ C. G. í .» 
Francisco Periquet, 

Núm. SSg. 

Suhínspeccion di la Milicia nacional de la Provincia 
de León. 

Circular. Para dar cumplimiento con la bre
vedad que se me encarga, á la ó rden que el E x 
celent ís imo Señor Inspector general de M i l i c i a 
nacional del Reino me comunica con fecha 19 
del corriente mes, es indispensable que los A y u n 
tamientos constitucionales de la Proyinc ja , dea 
á . é s t á Subínspecqíon de mi cargo una noticia 
é'xa'ct'a d é las variaciones que por las autorida-. 
des' constituidas én' el glorioso 'pronunciamiento 
se hayan hecho en los respectivos Batallones de 
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M i l i c i a nacional de sus d i í f r i t o s , comprensiva 
tanto de la novedad hecha en el nombramiento 
de nuevos gefes y of ic ia l idad , como de las de
t r á s clases $ advirt iendo que si á los ocho dias de 
recibida esta circular no han cumplido con su 
contenido, roe v e r é en la precisión de ponerla 
én conocimiento de la autoridad superior, para 
que dicte la medida rigurosa que convenga. 

A l propio tiempo encargo á las mismas cor
poraciones,' la remis ión d é los estados de fuerza 
y fondos pertenecientes al. ú l t imo trimestre ven
c i d o , espresando en el de fqerza Ipt .nombres 
y vecindad de los comandantes de B a t a l l ó n . L e ó n 
07 de Agosto de ' i843 ,=±El Subinspector, N i - ; 
casio de V i l l a p á d i e r n a . . . 

N ú m . 54CK ' V- _,-,••> 

" 'Mi IniintientB militar del 8.° Distrito,. .. . ; 

' Hace saber ¡ Que en v i r t u d de ó r d é n áel ,Gq- , 
bierno de a i del actual , se saca á . n u e v a subas?, 
ta en los estrados de iá Intendencia ge^^ra l imi^ 
l i t a r á las doce del dia 7 del . f r j j^ jn io .mes'4?-
Setiembre el suministro de pan pienso p^ra 
tropas y caballos estantés y fránseuñtés eae l 12." 
D i s t r i t o , (Provincias vascongadas) por t^rtpinft 
de un afio, que e m p e z a r á á. cóntai;se. d^sde r.0. 
de Octubre de este añí> has tá fin de Setj.einbie 
¿i 1844, coá arreglo 'ál pliego g?neral . .^e.co»-, 
diciones. ' " ' " ' " ' [ ' / , ;•!;;.:?••••• 

•Lo que ie anun&ia af publico .á, fin. d.5 gue 
las personas que quieran interesarse en d ichasu-
Ai in is t ro , puedan presentar sus própqsicionesi 6. 
nombren sugetos competentemente. , autpnzadqs 
que Ies representen en el actb del remate. V a -
Uadolid 26 de Agosto de i 8 4 3 ~ V ¡ c é n t e . i l u -
b i o . ^ S a l v a d o r M a r t i n y Salazar, Secretario. 

N ú m . 541; 

E l Inúndente Militan'- del Ó'.0 Distrito, 

Hace saber j que no habiendo resultado r e 
mate por falta de licitadores 4 la subasta de pan 
y pienso á las tropas y caballos estantes y t r an 
seúntes en el 6." Dis t r i to ( A r a g ó n ) celebrada 
en la Intendencia mi l i ta r del mismo el dia i g 
d e í corriente mes para cofl tratár dichí» servicit» 
por t é r m i n o dé tin a ñ o á contarse desdé i .0 de 
Octubre p f ó / i m o hasta fih déSefiémíir? de 1844; 
tai dispuesto el ÉXcmo. St'. Inteh'dente .jeti^^aí 
mih'tar s¿:cbttVóqué a óifi nuéya subasta^ara^ 
el dia 4 de Sé i iembre p'róififio con'en.tera siigec-' 
cion al píie'g&'gétíefál d¿\cmincidnei( ' ! aprp^d( i [ . 
para esta ¿lasé de 's'eív,ício ^ por e l ' e spKs^dó ' 

ampo. " J f ^ ¿ f l . " " ' ^ - " -

L o que se anuncia al públ ico á ira de que 
las personas que quieran interesarse en' esté s i l -
min i s t ro , puedan desde luego hacer sus propo
siciones ó nombren sugetos competentemente a u 
torizados que los representen en exacto del té^ 
mate, que t e n d r á efecto indudablemente á las 12 
del espresado dia 4 de Setiembre en los estrados 
de la misma Intendencia general: a d v i r t i é n d o s e 
q ú e . después de verificado é l referido actd Ü o se 
a d m i t i r á proposic ión alguna por mas ventajósg 
que sea. Va l l ado l id 26 de Agosto de 1843'.^ 
Vjcente R u b i o ¿ c : S a l v a d o r M a r t i » y SalazaF, Se
cretario. .•<•••:•.•:••..:.: . .-.-jCt . . " 

. Alcaldia coústitucionálprimera de '^ í i e^ i t i :. 

. En. este dia recibí un ;of ic io^e l -Adminis t ra 
dor d? la Gasa nacional, de bEa;p4siío» de esta 
Ciudad 5 d á n d o m é ¡parte , ;de . haberse fugado1 d * 
e l la en; la tardfc de, ayetbiel e x p ó s i t o S i roon^cu» 
yas seqas se espjesani á continua ¿ion 5 y paráiüUr 
ya captura he. l i b r a d o , e x o r i o s a i l u » S r e s . Jueces 
de.primera instancia -de;esa c iudad ysla.villa dé lié' 
Bafieza. L o que pongo en cerracimiento de:V. S.; 
á fin de que se sirva acordar la providencia que 
crea oportuna para ¡la. c ap tu ra ;de l referido i j ó » 
ven y su conduccíoB 4 estai.cind^d. j : ^ r -

r. D ips guarde, á V . S. m.ucha3i anos. Á s t o r g a 
y , Agosto 24 de 1 8 4 3 . " A n d r é s ¿BLodriguez d * 
Cela y A n d r a d e . = $ r . Gefe;polí t ico ' ;de< ia- pr&* 
yincia de L e ó n . > . . ^ 

, Senas. Edad . 16 anos, estatura corta á l a 
e d a d ¿ pelo castafio, ojos i d . ^ cara, redonda,.co^ 
lo r t r i g u e ñ o , -r . . / , 

Vestido. Pan ta lón de p a ñ o del país buenoj 
chaqueta i d . mas usada, zapatos á media usá 
«er rados» y en la cabeza una gorra de lana basta. 

ANUNCIOS. . . ' • -. , ,!-.,r. ' 

E l 1} di Setienibre S las diei 'de' sii mañona se preces» 
9erá en la villa de Villafranca al subarriendo de los foros, 
cenaos, y demás prestaciones perpetuas con que se conií-i-
buyó al Monasterio de Sania María de Carracedo. 1 

Las condiciones estarán de manifiesto en la casa de D. 
Santiago Gapdevila, del comercio de dicha villa. 

Felipe Garniel vecino del lugar de Vegacervera dá 
£ V. S. parte qne eü la noclié del dia I 7 de este mes l« 
robaron'ana pol ía del pasto del término de el lúgaf de 
Orzonaga: sefias de la potra, edad caá tro anos, pelo 'negro, 
aliada seis cuartas y media, calzada de los dos pies y un. po
quito de '.la mano derechacola Corta , una estrella en I& 
frente,' la oíeja ízqüierdá despuntada, un yerro de l'oego cu 
ellancd'izquierda de borazon con su cruz arriba, unos pe-
los blancos en los coítillarts de haber sido aparejada.- ' 

" \ ' •- 1 ':' • n: 
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